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DISPONGO:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1627!1970. de 12 de 1W1OO••obre prórro
ga de la concesión· de los servtciostnternadQna!es
de telecomunicacionf!s~ •
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CARBERO

Excmos. Sres, M1n1sb'Qs de la OObe1'Uación y de Agr1et1ltura.

.oRDli!N de 10 de 1u,,1o de 1970 'P9' la que se auto
riza la ¡ntesUl en. """,cIu¡ de la .central _era que
pilT~ el ~~~lentodeM<IélHí! (eap!tdl) """e
otl~d4¡¡'" li!ntldad.MIl~Salvadores o Le
chera de .. AlcaJd...,.S. A.».

Excmos. Sres.: Vlsto el ~Ol}~ promovido a lnstanclss
de la Entldaí! «:Mo;nllela¡;¡a¡~eso !.<eChera de Alcalá, S. A,s,
edJudi""taI'l!>de una central leclietl'para.. el~
de Medrld (Ci'pltalJ par Drdet> de estl'l?tesidenela del 00b\erU0
de 15 de julio de 1\!jJ1l; ensoll<:itutl. de auto_ón para. la
puesta '. en -marcha., de 41eha. cestl"al;

VIstlt la pr~tlva oertl!leaC!ón ~~tlva de ldoneldad de
la mtsma,exten.dlda el 21deabrll· de 1ll'l0•. " loa efectos esto- .
blecidóS en el lU'ti!lUl<> 56 del Reg1aD\ento de Centrales Lecl>éras
y otras Ind~ Lácteas. aprobado por Dee.:eto 2478/1900. de
a de octubre.

Esta i'tesldencla del Gobierno. a propues~ de los Mlnlsterlos
de la GobWnacl6ny de Agr\(lUIturll, 1m tenido a bien d!oPoDer:

Se autoriza· la !,ue$tl>'en.1I\l>l'cba de la oet)tral lecIietl' situada
en Alcalátle nenares <:M!Ií!>'ld),. que .po:ra el __ento de
Madrid <CopltalJ liene edjudlca4a1a Entidad «:Mo;nusta lilal
vedores o ~ee!l...... de Al~ S- A...

Lo que~un1CO.VY.EJE"para'su conoeJ.m1ento y efectoo
DIOS 1l1U\1'de a VV.EE.
Madrl4. 10 dé junIO de 1970.

disposicionesOtras111.

Por Decreto de la Presidencia del Gqbietnp
mU ~ientos treinta y cinco/rol1 ll(l~~et:l.. ,
de treinta. de noviembre, se creó 1& .<tEIn~;'
lecomuntcaciones. S.A.». enca.rjadAd~" , '.,' , ",,', ; ,en~&-
palla de servicios telegráficos lnternael ~ando fUslo-
nlt.da dentro de la misma, entre otras'~Il4~.,'l&corn~a
«TranstadloEspatíola. S. A.». ' '~i '

Por Decretos, nt1nieros tr~ Iliil ,~/J1#l "óy~~,~tos~·
ta y siete. de veintiuno de dielembre; tres roU ciento' $!ete!
m11noveclentos S'e$IDta yocho.devfrtl1,te::<l~',:,~Il!ID.bt1!; ,', t' :mi:1
dento n.went&y tres/mil novecientos,ses~~y:jl~ve.,'d,e'l1,@1"
te de junio. se prorrogó por un aflo selo' m.... y un alIo.
respectivamente. la concesión' o~ae:n li!!u:,:dta:)l«1'~~
dlo EspaIíolo. S A.». El dla vslntltréa del actual vence dlclla
ooncestbn. por lo que, en tantonoE\e1leVt) ~>~;:J$. ~a"..
ci6n prevista de los serVicios, Se¡hac,E1~Q~P&l'~:l.,~dá
contlnuac16n de los mismos. establ~r:~.·..~,a·.·,'p~~.

En su virtud. 'a propuesta de los MlnI$I;ros de' la (!<)bern....
clón y de Induslria y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dla once deJunto,'de:mf lp,QVeclen..
to:o setenta,

ArticUlo único.-La «Empresa' Nacio~a1 4e'l'e:l~omunicaclo

nes, S. A.»•.en la que participa el·'. J~titutQ:'t'tflet~na1 de '.. In
dustria en la totalillad de SU capital, . "",,111\1Il\~1~ eJ¡¡llPt&
ctón .de los servicios que actualJll~nte:'~:',~()SlJ,CfJS(Jra
de las actividades. de «Tr&n$ra.c:U(),' ~pa.f\C):ta-;',~~:"'J}.l1a,sW; "el
dfa veintitrés de junto de ~tl n()-yecientos'se~ta-:y uno;',

As! lo dispongo pOI' el presente·. Oflcteto. dado en J\.fádrid
l' doce de junio de mn noveclet1tos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El VIcepresidente del GobIerno,
LUIS CARREEtQ BLANCO

ORDEN de 10 de junio de 1970'pg1:,'lallUe te Jluto
rjza la puesta en. maTch4-,}tela~tTdlJechera"qye
para el abastecimlento4el\fa41i<l J~jJltdl).tlene
ad1udiCada la E"tl!la4 «Ia4ii.strirtt!.¡,áCt"~'A.rlt-
padrtt!, S. A.• ([LASA!. . .

Excmos, Sres.: Visto el eXpedienlJe-prOm(lvldoa ir.lstáp.das
de la Entidad «Industrias Láéte!lsAgrupe¡¡¡¡s,'lil,A" C1tASA),
adjudicataria de una centralleehera"J)ar.. el:J~'~~de
MadrId (capltalJ par Drden de es~i'tesldOl\~lo;tlel·Qoblerpo

~~';:a ~.=ch'l:'d~~~ cfn~~~ de aU!ol!l#a<ñón P!iro; la

Vista la preceptiva certllloación acr.edl~t.lvo;. de.... l.tlcn.eido;d de
la mioma, extendlda el 21 de abril delll'lO•.~, Id$..e¡oeeto<¡ !'Ota
blecidosen el articulo 56 del ~eg1ll!nél>~ de9<'titrales"e<:l\eras
y otras Industrias Lácteas. aprobedo parPeci"eto~7811l!l!a,de
ES de. octubre;

Esta Presidenc1a del Gob1ernO~II. __pi'p~~;!~'l~Mtnt~os
de la OObernaclón y de AgrIcUltura, l1&ten~:·l'Jj~tlI8PO!ler:

Se autoriza la puesta ennULl'ebA:l1e.la' ...~..'.:~ecl1.....,.'era';sttu...: '.ada
en Coslade (Madrid). qlle paraelaba8teelnl~"""í!e ~d

=.taI~.tl~e(~Xg~ lo; Entlded«!J;I<!.~~eas~u-
Loqueeornunlco a VV. EE,para SUCQ~,Oélml~nto JI etectos,
Dios guarde a VV. EE. . .,
MadrId, 10 de junio de 1970.

C~

Excmos. Sres. MInlstroa de Il,\ Gobernación y de .&8rlcuItura.

ORDEN ~ 10 de ,iu'lio de 1970 por la que se auto
nza la.·pttetta'~·m6Tcha·de.ltI: .. centrallechera.que
en LéIida (''''ipltal) tlene,a4iu<lfcedo el «G1'uPO
..,1í1ld1C41 de C&<mloaclón nilmero 1.250•.

Excmos. Sres,: Visto el él<Pedlentepromovido par la Entidad
«Grupo SIndical de CqIonlZl\e1ón numero 4.250.. adjudlcatarla
de la centrOl ·Ieel>er" dé Ul'lda (capltal) por Orden de _
Presldencl~ del Gobierno •de 11 dé enero dé 1966. en soUcltud
de autorizaelóndepuestaenm~de;diehacentral;

Vista 1.. pr~tlva oertltleaclón ac>e<Utatlva de la idoneided
de la miS\ll8, extendldael 14 de Dl!lY0 tle 19'10... los efectos es

. tablecldos en el artI\\llIo 58 del ~to ole Centrales LeI Cl1eras y ótras lndustrias Lácteas_ aproba4o por Decreto 24781

1

1966, de 6de·octubre. . . .' . .. ;
E&t,a .Pr$$id.et1(jia,del Gobierho~ a-.' P1'()puesta de los MinL~

terias de la OobCrnac1ón. y de Agricultttra,. ha tenido· a bien
1 disponer:

I
Seautor~a lapu~' en mBJ;Chade. la. central lechera que

en Lérida,' (capltal) tlene lldjUdlco.da la Entldad «Grupo Sln- .
dl""l de CoIoniZaolón núnler04.250'i

l'· Lo que'<:()ffitmico',a. YV.· EE. par1l" su conoclm1ento y.efectos.
DioS guarde " VV. EiJ.I Madri<l, lO de lunlo de 1ll'l0.

CARRERO

Ex:cmos Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

oRrEN de 1Qde 1uníod.e 1970 por la que se re
suelvelct,aev~ucfón, dlfJa fianza que en sudfa
depositó '«9e1itrBl' :Lec1tera de Burgos. SOotedad
Au6nt"..,. (GliLli!I1USA) , como garantla ae ,la
Pu.est4 en """rcM de la, """tral leChera qúl! dlclla
Entttted .líene a41udfcedo para el abastecimiento
<leM<IélHí! (ca1!ff.al).

Exemos. Sres.: vtstalapetlc1ónformuladá por· la Entidad
.Cenl!'al Lech...... de :lilUl'goS. S. A.. (CI;lLIi;BUSA). en soUeltud
de, devolución,ct,e lafia.nz~ lmp~ en elItll:Plimtento del. apar~
~tlo 3.°. o;j. de la Drdel1 de IaPresldencla del Gobierno de
15 de jullo de 1969 (<<BCIetlI! OlIcl~ del Estados número 174.
de 22 4e jUliO);

:ResuJ~i1doque el 26" de j\1lio, de 1969 don Avelino Ponte
caride. Djr~tor.Qei'entede«Centra1'Le@.erade Burgos. So-

Ic1edad.An~ (ClELI!::l3'll'lil.l\.l.. ; 1.lllll'esó. en.1a Caja General
de Dep6Sitós lit co.ntltled de,~ ciJ1cuenta. mllpeselas
(250.110O ptasJ en· mell<1lto.en COJ1CéIjtO ""_ pil<a sanm-
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CASTARON DE MENA

EXOHO, Sf C1pner~il SnbSf'cl'€'tarlo de este M:inisterlo.

CORRECCION de e'rratas de la Orden de 29 de
abril de 1970 'P~ la que se aprueba el Convenio
fiscal de ámbito nacional. entre la. Hacienda PÚ
blica 'JI la Agrupación de Hilatura de Lema, para
la exacción del Impuesto General sobre el TráficO
ele la::; Empresas, durante el periodo de 1 de enero
a 31 de diciembre de 1970

Padécido erro!' en la inserción de la citada Orden publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» número 120, de fecha 20 de
mayo de 1970. se transcríbe a continuación la oportuna recti
ficación:

En la página 7840, segunda columna, párrafo prlmero. líneas
primera y segunda, donde dice: «. la Comisión Mixta delega
da para elaborar_ ..». debe decir: « .. la Comisión Mixta destgM
nada para elaborar, .. ».

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que se le
aprueba a la Entidad «La Polar, S, A .• de Segu
ros )) (CM 143) documentactón relatiVa al seguro m,t:¡;
io e!'>pecial con incremento en caso de fallecim'iento,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «(La Polar, S, A" de Seguros)}
(C-143), en solicitud de aprobación de la proposición, póliza,
nota técnica, tarifa y extraprímas del seguro mixto especial con
incremento fIn caso de fallecimiento, a cuyo fin acompaña la
preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I..

Este Mínisterio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indieada Entidad, con aprobaciÓIi de la documentación preM

sentada. -
Lo que comunico a V, l. para su conocimiento V efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1970.-P. D.. el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña,

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.,

DE HACIENDAMINISTERIO

blecido en la disposicjón transitoria seglUlda de la Ley 103/1966.
de 28 de d.íciembre, y apartado 1 de la Ley 105/1966. de la
misma fecha, se ha' dictado sentenda .con fecha 21 de m8Tl..o
de uno. cuya parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos; Que declarando la caducidad del recurso e'ntabla
do por doña Dolores Sánchez Romera y doña Maria del Carmen
Pascual Lucas y desestimando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el Abogado del Ef,'tado, debemos desestimar igual
mente y de~estimamos los recursos contenciOso-actministra.:tívos
acumu:ados, entablados por doüa Juana Oonzález..Mata y Moya,
doña Luisa García Uría, <ioña María del Pilar Serena Guis
cafre, <lona Maria Luisa Luque Ramón, doña Isabel Arroyo
Mufioz. doña Maria Josefa Angula Amador, doña. Casilda Albi
llos OH, dofia Teodosia Revenga Martinez, doña Luisa Soriano
Martill, <iaña Leonor Hermosilla González, doña Maria de la
Consolad6n Carroggío otero. dona María Cristina Urbistondo
Fajardo, doña Enríqueta Garcia Vargas. doña Carmen López
Toribio, dafia Nieves Rodríguez Gatda, doña Rooa Navas Gar
cia, doña Mad'ía Nieves Gutiérrez Rojo, doña Leonor Miranda
Gareia Guilledo. dofía Victoria Elena Maltinez Cortinas, doña
Clal'a Crístóbal Lucio. doña Amparo Pilar Garda Roldán. do
fía. Maria del Carmen MufJ.i~ Bullido y doña Concepción Mal'
tiner. Casamayorcontra las resoluciones del M:iniaterio del
Ejél'cíto de 10, 11, 13. 14. 16. 18 Y 24 de septiem1>re de 1968,
que denegaron la pretensión de las recurrentes de que Se les
reconociera el derecho de opción previsto en la disposlciótl
transitoria flegtmda de la Ley 103/1966. de 28 de diciembre,
declarando válidas y suooistentes las' resoluciones recurr1dab,
por ser conf,Orme:;; a derecho; sin costa.s,

Así por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la «CQlección Legisla,M
tlVi\lJ, lo pronun('iamo;.;. mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
<!limpIa en todos sus términoo la referida sentencia. publicán
dose el a..1ud1do fallo en el «Boletín Oficial del EstadO», todo
ello en cump.limiento de lo pre\"'e11ido en el articulo 105 de
la Ley de lo Contencioso--Administrativ() de 27 de diclembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden minisrerial digo a V. E. para
.su conocimiento y E~fectos consiguientes.

DIos guarde a V. E, muchos aüo..s,
Mil<lrüL 20 d,' mayo d(> 1970

CARRERO

ORDEN de 20 de mayo de 1970 por la que se di8·
pone el cumplimiento de la sentencta del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 21 de marzo de 1970, en
el recurso contenC'iOSo-admtnístrativo interpuesto par
doña Juana González-Mata y Moya y otras

Excmo. Sr.: En- el reourso contencioso--administrativo seguido
en única instanda ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandantes, doña Juana Gonzá
lez-Mata y Moya, doña Luisa Oarda ·Uría... _dOfla María del
Pilar Serena OulscaJ're, dofta,' María. Luisa uuque Ramón, do
ña Isa.bel Arroyo Mufioz, doñ& Maria. Josefa Angulo Ama<1or,
dofta. Casilda Albillos on, doña Teodosla Revenga Martínez,
-dofia Luisa Soriano Martin, dofía. Leonor Hermosilla Gonzalez,
dotia Maria de la Consolac16n Carroggio Otero, doña Maria
Cristina Urb1stondo Faja.r<io, dOfia ll:ni'iquete.. Garda Vargas,
doña Carmen L6pez Toribio, dofia Nieves Rodríguez García,
<lofia Rosa Navas Garcia, doña. Nieves Gutién-ez Rojo, dofia
Leonor Miranda Garc1a Guilledo, dofia UaríaDokn'>fB Sán~z
Romera, cofia María del Carmen Pascual Lucaa. dofia Victoria'
Elena Martínez Cortinas, dofia. Olara Cristóbal Luel.o, dofia
Amparo Pilar Garcla Roldán, dofia. Maria. del Carmen· Mut'Uz
Bullido y dolía Concepción Martín.. Casa_yor. pertenecientes
a la Sección Auxiliar de Meeanóg'rafas a Ext:inguir ~t M1nts~
terio del Ejércíto. quienes l)()lItu.lan por si mi$1rn1.'3., y de otra.
001110 d,emandada, la Admlnlstraclán públ1Ctt, representada Y
defendtda JK)r el Abogado del Estado. contra resoluc1one.$ del
Ministerio ttel Ejército denegatorias <le peticiones .de las· recu
Trentes de que se les reconociese el derecho de .opctón esta--

MINISTERIO DEL EJERCITO

thr,ar la puesta en marcha de la central lechera que en Madrid
{capital} le fué adjudicada a dicha Entidad por la citada Orden
de 15 de julio de 1969, según resguardo número 199.497 de en
trada y número 379.872 de registro;

Resultando que la Orden de la Presidencia del Gobierno de
14 de abril de 1970, publicada en el «Boletín Oficial del Estadl);~

numero 94, de 20 de abril, autoriza la puesta en marcha de la
l'f'ferida central lechera;

Considerando que con ello quedan cumplidos todos los re
quisitos y condiciones de los que respondía dicha fiannl"

Esta Presidencia. del Gobierno, 'a propuesta de los Ministe
rios de la Gobernación y de Agrieultura, ha tenido a bien dis
poner:

La devolución a la Entidad ({Central liechent de Bm'gJ)S,
Sociedad Anónima» (CELEBUSA), concesionaria de una central
lechera en MadrId (Capital) por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 15 de julio de 1969, de la. ftanr,a que por un valor
de doscientas cincuenta mil pesetas <250.000 ptas.) depositó E'n
la Caja General de Depósitos, el 26 de julio de 1969, para res·
ponder de la puesta en marcha de la citada certtral lechen"\..
previa presentación del correspondiente resguardo.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento r efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 10 de junio de 1970.

RESOLUCION de la Dirección General de Servic1.Q8
por la que se hace p,¿bUco haberse dtBPU€3to se
eumpla en sus propios términos la sentencta que se
cita.

Excmos, Sres.: De orden del excelentisimo seÍlO? Ministro
Subsecretario se publica, para conocimiento y cumplimiento en
:ms propíos térmmos, la sentencia dictada por. la. a.la Quinta
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 11.187, promovido por doila Dolores Medrano Recio. con
tra desestimación por silencio administrativo de la petición for
mulada con fecha 15 de enero de 1968. sobre reconocimlenw
de tiempo de servicios prestados al Estado. en cn~'a parte dis~

Positiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre costas. des
estimamo8 el reC".ll'SO contencioso--admlnistrativo interpuesto por
doCta Dolores Medrano Recio contra la denegación presunta
por silencio administrativo de la. petición formulada a la Presi
dencia del Gobierno, en escrito de Quince de Enero de mil no
vecientos sesenta y ocho.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos af1os.
Madrid, 16 de mayo de 1970,-El Director eeneral. José Ma-'

ría Gamazo.

Excmo.,;. Sres..,.

Excmos. Sres. Ministros de la Gúbernación y de Agriéult·lu'a.
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